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Teniendo en cuenta que el fallo de primera Instancia proferido por esle Despacho el pasado 
Sentencia 2$ de marzo de 2019 (folios 186-205), es de carácter condenatorio y contra la misma, 
el(B) apoderado(a) Judicial de la pane DEMANDADA presentó y sustentó recurso de apelación 
(folios 211 -232); de conformidad con el articulo 192, inciso 49 de la Ley 1437 de 2011 - CARACA, 
el Despacho dispone finar fecha y hora y para llevar a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
dentro del presente asunto, para el día VIB^NES SEfTE (07) DE JUNIO DE 2019. a las 10:16 
A.M.. en la Sala de Audiencia No. 3 ubicada en la Calle 36 No. 2946/46 (Dlagonaf • la Casa 
del Deportista, piso 2 de la ciudad de Vlliavieenclo.

Se le advierte al apeante que la asistanela a esta audiencia es oblloalorla y al no asiste a la 
misma, se declarará desierto el recurso; de conformidad con la r^orma anunciada antenormenta.

En oaso de que la parte demandada le asista animo conciliatorio, el apoderado Judicial debe 
presentar copla auténtica de la respectiva acta o certificación del Comité de Conciliación, 
en la que coñete au decisión respecto del asunto sub examina y los fundamentos de la 
misma: en cumpllmíertto al artículo 18 del Decreto 1716 de 2009, reglamentarlo del artículo 13 de 
la ley 1265 de 2009. el articulo 75 de la Ley 446 de 1998 y de Capitulo V de la Ley 640 de 2001.

De otro lado, de acuerdo con el Certificado de Antecedentes Disciplinarlos No. 456533 del 20 de 
mayo de 2019. expedido por la Sala Juhsdlocíonal DlscIpUnarla del Consejo Superior de la 
Judicatura, a través de la página web www ramaiudidal.Qov.co. en los archivos de antecedentes 
de esa Corporación, así como los del Tribunal Discí(^Ínafio, actualmente no aparecen registrada 
sanciones en las que suspenden el ej^do de la profesión de abogado al doctor JAIR FABIAN 
GUZMAN BERMUDE2. Identificedo con la cédula de ciudadanía No. 17.420.162 y T.P. 
No. 304 449 del C$J.

Por consiguiente, reconózcase personerls pare actuar en eslídsd de apoderado de la parte 
demandada, al Or. JAIR FABtAN GUZMAN BERMUDEZ. en los términos y para los fines 
señalados en sí memorial poder visible a folio 225 al expediente.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO

U pfwldsndi 23 da MAYO da 201S. ta notifica
por anotación an Estado EiacIrdrúcQ 019 Jai 34 da HAYO 
da 2019.
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